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Resúmen: La violencia sexual contra las mujeres aparece en la 
Amazonía peruana como una práctica extendida y constante, 
de alta prevalencia, pero con un severo problema de subregisto. 
Esta investigación muestra la importancia del fenómeno de 
la violencia respecto al embarazo de mujeres adolescentes 
en el distrito y caserío de Mazán, al noroeste de la Amazonía 
peruana. Se demuestra que si bien el embarazo está asociado al 
desconocimiento e inaccesibilidad de métodos anticonceptivos y 
a barreras de educación en salud, la violencia resulta también una 
variable muy importante para explicar ese fenómeno. 

Palabras clave: Violencia sexual. Violencia de género. Embarazo 
adolescente. Amazonía. Perú.
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Estudio de estimación del 
impacto y prevalencia de 
la violencia sexual contra 
mujeres adolescentes en 
un distrito de la Amazonía 
peruana

Jaris Mujica, Nicolás Zevallos & Sofía Vizcarra

La alta prevalencia de la violencia sexual contra niñas y 
adolescentes es hoy una evidencia en muchas partes del mundo 
(Jewkes, Sen & Garcia-Moreno, 2002; Krug, 2002). Las heridas, 
hematomas y laceraciones diversas; pero también el contagio de 
infecciones de transmisión sexual y los embarazos no deseados 
son consecuencia de este fenómeno que parece tener un gran 
impacto en la salud pública. 

A su vez, el embarazo adolescente es uno de los fenómenos 
que explica el aumento de la población (Langer, 2005); pero 
también resulta, en el Perú, un fenómeno asociado a la deserción 
escolar (INEI, 2012a), a las dificultades de incorporación a la 
población económicamente activa y al trabajo decente (OIT, 
2010). Además, el embarazo de las adolescentes parece mostrar 
cierta relación con el círculo de la pobreza (UNFPA, 2005; 
DAW, 2005). Es una evidencia que el embarazo adolescente es 
un fenómeno extendido en el Perú, que se ha modificado poco 
en los últimos 30 años, sobre todo en la población de escasos 
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recursos económicos y de espacios rurales y periurbanos de la 
Amazonía. Si el promedio nacional para el año 2011 indicaba 
que 13.5% de las adolescentes entre 15 y 19 años ya habían 
tenido al menos un hijo, el promedio de Loreto para el mismo 
año era de 23% y 7% estaban embarazadas con su primer hijo 
(INEI, 2012a).

¿Cuáles son las causas de este fenómeno? Se ha explicado 
sustancialmente por tres factores: i) por el temprano inicio de la 
actividad sexual (MIMDES, 2011b), ii) por el desconocimiento 
y las dificultades de acceso a métodos anticonceptivos adecuados 
(MCLCP, 2012), y iii) por la ausencia de una “educación sexual 
de calidad” (MIMDES, 2011b). Es claro que estas razones 
son importantes, pero explican solo una parte del fenómeno, 
no toda su estructura. Así, es necesario estudiar la prevalencia 
de otra de las causas del fenómeno: la extendida práctica de 
la violencia sexual contra las adolescentes y su relación con la 
iniciación sexual, el intercambio sexual y el embarazo. 

Este estudio (y la investigación que le dio origen) se pregunta 
¿cuál es la importancia de la violencia sexual respecto del embarazo 
adolescente? Para ello, se plantean tres preguntas específicas: 
i) ¿Cuál es la situación de la violencia sexual según las cifras 
oficiales? ii) ¿Cuál es la cifra no denunciada de casos de violencia 
sexual? iii) ¿Cuál es la importancia de la violencia sexual en el 
inicio de la vida sexual y en el embarazo de las adolescentes? Estas 
preguntas se respondieron tomando en cuenta dos elementos 
para la delimitación de la muestra de estudio. De un lado, la 
ausencia de cifras oficiales rigurosas sobre la violencia evidencia 
la existencia de una gran cifra no denunciada (cifra oculta). Ello 
obliga a establecer un estudio para acercarse a una cuantificación 
menos sesgada a través del recojo de información de terreno. 
De otro lado, fue necesario realizar un trabajo de recolección 
de información in situ que consideró un recojo cuantitativo 
de datos para dar cuenta del contraste entre la cifra oficial y la 
cifra registrada en campo, y un recojo de datos cualitativos para 
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explicar las formas y prácticas de la violencia sexual contra las 
adolescentes. 

Estas consideraciones permiten también la justificación de la 
muestra. Se escogió trabajar en Loreto, en la Amazonía peruana, 
pues es la región del país con tasas más altas de embarazo 
adolescente. Se trabajó bajo el modelo de una sociedad cerrada, 
en el que la población está controlada y con pocas posibilidades 
de desplazamiento (Hikal, 2011; Koss, 1993), donde como en 
muchas partes de la Amazonía, los caseríos tienen como vía 
central de transporte el río y una escasa migración, a pesar del 
desplazamiento local de la población. La idea de trabajar en 
un escenario como este es que permite un trabajo de campo 
profundo y controlado (la extensión de los resultados del caso 
no se hace por generalización, sino por analogía respecto de 
otros caseríos y distritos similares). De esta manera, se escogió un 
lugar que tuviera conexiones por vía fluvial con el casco urbano 
principal (Iquitos) para facilitar el transporte, datos promedio de 
denuncias de violencia sexual comparadas con las otras zonas de 
la región, actividades económicas comunes a la región (tala de 
madera, pesca, transporte fluvial). 

Siguiendo esta lógica, se escogió el distrito de Mazán y su 
caserío, a 3 horas de navegación de la ciudad de Iquitos (1 hora 
en un deslizador rápido), en la confluencia de los ríos Amazonas 
y Napo, en la región Loreto. Mazán es un caserío indígena y 
mestizo que concentra la población del distrito, donde como 
en muchos otros la actividad principal es la tala y el transporte 
de madera se realiza por vía fluvial. Tiene un pequeño puerto 
de paso por donde salen mercancías (madera y petróleo) y una 
población total de 13,098 habitantes censados en el año 2007, de 
los cuales 6,122 (46.7%) son mujeres. En el año 2011, de los 330 
embarazos que se registraron en el centro de salud del distrito, 54 
correspondieron a mujeres de 12 a 17 años. 

El trabajo de campo se desarrolló durante el primer semestre 
de 2012, con una permanencia en campo de 60 días y un 
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equipo de 6 investigadores que trabajó en dos rondas diferentes 
de intervención de campo. Se trabajó con cuatro herramientas 
complementarias: una ficha de registro de archivo cuantitativo 
(para registrar las bases de datos de la Policía, Fiscalía y otras 
instituciones sobre denuncias de violencia sexual en la región y 
en el distrito y caserío específicos); una encuesta para el registro 
de datos sobre violencia sexual y victimización en Mazán; una 
encuesta de percepciones sobre la violencia1; y entrevistas en 
profundidad semi-estructuradas con víctimas de violencia sexual 
del caserío2. 

¿Cuál es la idea central? Que la violencia sexual es uno de los 
fenómenos más importantes para explicar la iniciación sexual y el 
embarazo adolescente en este distrito y su caserío (y posiblemente 
en parte de la población rural y periurbana de la Amazonía 
peruana) y que, por lo tanto, el estudio de estos mecanismos, sus 
patrones y la dinámica social en la que se producen resultan un 
campo fundamental en el estudio sobre la configuración de las 
lógicas reproductivas, la sexualidad y la salud en la región. 

1 Las encuestas fueron realizadas a 156 mujeres de 18 a 29 años, durante las semanas del 1 al 15 de 
abril (percepciones) y del 1 de mayo al 10 de mayo (victimización). Se determinó una muestra de 
156 de un universo de 1,424 mujeres entre esas edades. Se usó un muestreo aleatorio por cuotas, 
determinándose cuotas para cada estrato especificado (el primer rango corresponde a mujeres de 
18 a 19 años, el segundo rango a mujeres de 20 a 24 años y el tercer rango a mujeres de 25 a 29 
años), de manera a que guarden proporción con su representatividad en el universo global. Ello 
genera una muestra con 95% de confiabilidad (5% de error asumido). 

2 Las entrevistas fueron realizadas a 21 mujeres de 16 a 29 años en el distrito de Mazán durante las 
semanas del 15 al 30 de abril de 2012. Se segmentaron las entrevistas en 3 grupos, por categorías 
(quienes tuvieron un embarazo antes de los 18 años, quienes fueron víctimas de violencia sexual, 
quienes fueron madres y víctimas de violencia sexual).
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Datos comparados 
de la violencia sexual 
contra las mujeres: 
prevalencia y subregistro
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1. 

Datos comparados de 
la violencia sexual 
contra las mujeres: 
prevalencia y subregistro

 

“La Organización Mundial de la Salud estimó que en el año 2002, 
150 millones de niñas y 78 millones de niñas, niños y adolescentes en 
el mundo habían experimentado una relación sexual coaccionada, u 
otro tipo de violencia sexual que implicó un contacto sexual, y que 
una tercera parte de las adolescentes en el mundo había iniciado su 
vida sexual de manera forzada” (OMS, 2004:2).

Es una evidencia que la violencia contra las mujeres (y en 
particular la violencia sexual) es un problema grave y extendido. 
Una gran cantidad de investigaciones en diversas partes del 
mundo, a finales del siglo XX, mostraba que:

“entre el 10% y el 52% de las mujeres había sufrido maltrato físico 
por parte de su pareja en algún momento de su vida, y entre el 
10% y el 30% había sido víctima de violencia sexual por parte de 
su pareja. Entre el 10% y el 27% de las mujeres declaró haber sido 
objeto de abusos sexuales, siendo niñas o adultas” (OMS, 2005: 2).
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 Si bien hay matices, la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
indica que la categoría “violencia sexual”3 puede ser entendida 
como: 

“todo acto sexual, la tentativa de consumar un acto sexual, los 
comentarios o insinuaciones sexuales no deseados, o las acciones para 
comercializar o utilizar de cualquier otro modo la sexualidad de una 
persona mediante coacción por otra persona, independientemente 
de la relación de ésta con la víctima, en cualquier ámbito, incluidos 
el hogar y el lugar de trabajo” (OMS, 2002: 161).

 
El inventario de prácticas es amplio e incluye, entre otras 

formas: “las violaciones sexuales”, “las relaciones sexuales bajo 
coacción”, “el abuso sexual de niñas, niños y adolescentes”, “trata 
y explotación sexual”, “violencia sexual durante el proceso de 
migración”, “acoso sexual en el lugar de trabajo”, “violencia sexual 
en situaciones de emergencia y conflicto y posconflicto” y “los 
actos violentos contra la integridad sexual de las mujeres, como la 
mutilación genital y las inspecciones obligatorias de la virginidad” 
(Contreras et al., 2010; Ellsberg & Heise, 2005; OMS, 2003: 28-
37; Bruyn, 2003; Sagot et al., 2000; Londoño, 2000). 

En un contexto de amplia prevalencia de la violencia, la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos señala  que la violencia 
sexual contra las mujeres “supone una intromisión en la vida 
sexual que, además de anular el derecho a tomar libremente las 
decisiones respecto con quién tener relaciones sexuales, conlleva la 
pérdida del control sobre las decisiones más personales e íntimas y 
sobre las funciones corporales básicas” (Corte Interamericana de 

3 Como explica Wood (2009), la violencia sexual se diferencia de la categoría más amplia de vio-
lencia contra la mujer pues esta última incluye la violencia que ocurre debido al género de la víc-
tima dentro de la cual puede darse o no la violencia sexual. La violencia contra la mujer se entiende 
como “cualquier acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento 
físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado […] incluye 
la violencia física, sexual y psicológica” (Convención de Belén do Pará, 1994; OEA, 1994). Este 
tipo de violencia es considerado un problema de salud pública por las Naciones Unidas.



Mujica, Zevallos & Vizcarra

 17

Derechos Humanos, 2010: 39; Asensio et al, 2010: 22). Ello ha 
producido un amplio movimiento internacional sobre la gravedad 
de este fenómeno que es considerado tanto un “problema de 
salud pública” como una “violación de los derechos humanos.”4

De tal manera, la prevalencia de la violencia aparece como un 
fenómeno relevante. Los estudios más amplios y las cifras más o 
menos consensuadas indican que: 

i)  “se estima que hasta 6 de cada 10 mujeres del mundo 
sufren violencia física o sexual a lo largo de su vida” 
(UNIFEM, 2009: 1; ONU Mujeres, 2012:1); 

ii)  “1 de cada 4 mujeres afirma haber sido víctima de 
violencia sexual por parte de su pareja” (UNIFEM, 
2009; OMS, 2003); 

iii)  “1 de cada 3 adolescentes ha sufrido una iniciación 
sexual forzada (OPS, 2004: 1).  

En complemento, los datos que proporciona el estudio 
multicéntrico de la OMS (2005) sobre la prevalencia de la 
violencia sexual agregan información relevante: 

iv)  “entre 15% y 71% de las mujeres [en los países 
estudiados] informó haber sufrido violencia física y/o 
sexual por parte de su pareja en algún momento de sus 
vidas” (70% en Etiopía y Perú; OMS: 2005: 6);

4 Existe consenso entre las organizaciones internacionales respecto de que la violencia hacia la mujer 
constituye una violación de los derechos humanos, lo que se expresa en diversos tratados y declara-
ciones como la Declaración sobre la Eliminación de la Violencia contra la Mujer (1993), la Conven-
ción Interamericana sobre la Prevención, el Castigo y la Erradicación de la Violencia contra la Mujer 
(Convención de Belém do Pará, 1994; OEA, 1994), el Programa de Acción de la Conferencia Inter-
nacional sobre la Población y el Desarrollo de El Cairo (1994) y la Plataforma de Acción adoptada 
en la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer de Beijing (1995; ONU, 1995).
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v)  la primera experiencia sexual para muchas mujeres fue 
reportada como forzosa: 24% en el Perú rural; 28% en 
Tanzania; 30% en zonas rurales de Bangladesh; y 40% 
en Sudáfrica (OMS, 2005: 16);

vi)  aproximadamente 20% de las mujeres reportaron haber 
sido víctimas de violencia sexual antes de los 15 años 
(OMS, 2005: 15).

Diversos estudios locales alrededor del mundo muestran 
datos que refuerzan la evidencia de una condición extendida 
y una alta prevalencia de la violencia (aunque los datos varían 
según la región del mundo, si es un espacio rural o urbano, el 
grupo etario de estudio y según el método y las herramientas 
de investigación)5. ¿Qué datos relevantes aparecen? Es recurrente 
que haya cifras considerablemente altas de inicio sexual adolescente 
asociado a la violencia sexual y vemos que, desde fines de los años 
ochenta, se reportan estudios similares (Conte & Schuerman, 
1987; Browne & Finkelhor, 1986). Por ejemplo, en un estudio 
en Washington con una amplia muestra (Boyer & Fine, 1995)6 se 
indica que la prevalencia de victimización sexual experimentada 
por las jóvenes y adolescentes del estudio fue del 62% (quienes 
sufrieron algún contacto sexual abusivo, intento de violación o 
violación antes de su primer embarazo). El 42% de la muestra 
había experimentado por lo menos un intento de violación, “y 

5 Los estudios que han utilizado técnicas de entrevistas cara a cara y aquellos que utilizan cuestion-
arios autoadministrados muestran grandes diferencias en las cifras de violencia sexual reconocida 
por las mujeres. Por ejemplo, en Nicaragua se muestra una diferencia de un 8% en entrevistas a 
26% en cuestionarios autoadministrados (Contreras et al., 2010).

6 Desarrollado entre 1988 y 1992, se estudió la relación entre la victimización sexual en la niñez 
y el embarazo adolescente, así como el maltrato infantil por padres y madres adolescentes. “Los 
datos fueron recopilados en tres fases, incluyendo encuestas de base, una encuesta de seguimiento 
y una revisión de registros de casos del Servicio de Protección a Menores de los Estados Unidos. La 
muestra incluyó a 535 adolescentes embarazadas y madres adolescentes reclutadas en programas 
escolares y comunitarios” (Boyer & Fine, 1995, la traducción es nuestra).
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las jóvenes habían sido violadas en el 44% de los casos. La edad 
promedio al momento de la primera violación fue de 13.3 años, 
mientras que la del perpetrador fue de 22.6 años. En el 50% de los 
casos, las jóvenes fueron violadas más de una vez” (Boyer & Fine, 
1995, la traducción es nuestra). Como datos complementarios, 
se indica que “las jóvenes tenían 9.7 años de edad al momento 
del primer evento de abuso; el 24% reportó que su primera 
experiencia de abuso ocurrió a la edad de 5 años o antes [y que] el 
54% de las jóvenes sufrió victimización por parte de un miembro 
de la familia” (Boyer & Fine, 1995, la traducción es nuestra). 

En contextos de riesgo (situaciones de conflicto armado y post 
conflicto, migración irregular, cruce de fronteras, etcétera), se 
advierten situaciones similares (Portal Farfán, 2008; Bastick et 
al., 2007; Moreyra, 2007; Rico, 1996 en Contreras et al., 2010; 
Human Rights Watch, 2005). Así, por ejemplo, se indica que 
el 60% de las mujeres migrantes en la frontera entre Guatemala 
y México han sufrido algún tipo de violencia sexual (Montaño 
et al., 2007 en Contreras et al., 2010); que en el contexto de 
conflicto en Colombia se reporta oficialmente que 1 de cada 
3 mujeres desplazadas han sufrido abusos sexuales (Amnistía 
Internacional, 2004 citado en Contreras et al., 2010: 36); que en 
la migración de haitianos a República Dominicana se presentan 
cientos de casos de violaciones sexuales contra las migrantes en 
los mismos puestos de control (López Severino & Moya, 1999).

Tanto en contextos de conflicto o post conflicto como en 
aquellos espacios urbanos y rurales de países de América Latina, 
la violencia sexual implica un problema relevante respecto a la 
salud pública, a la seguridad y a la convivencia pacífica. ¿Cuál 
es el grupo más vulnerable en los resultados comparados de los 
estudios? Pues los niños, las niñas y adolescentes7 (Mujica, 2011; 

7 La pobreza, marginalidad, mendicidad y orfandad son aspectos que también aumentan el riesgo 
de una mujer de sufrir violencia sexual (Contreras et al., 2010:51). Por otro lado, parece existir 
correlación entre abuso sexual en la niñez o adolescencia con la victimización y conductas de 
riesgo en la edad adulta (OMS, 2005).  
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Contreras et al, 2010; Bardales & Huallpa, 2009; 2005; Aguilar 
& Salcedo, 2008: 357; Amnistía, 2004, UNICEF, 2004: 12; 
OMS, 2003; 2001), y el riesgo parece aumentar en contextos 
“marginados, condiciones adversas como la orfandad o vivir 
en la calle y la pobreza” (Contreras et al., 2010:51), a lo que 
podemos sumar vivir en zonas rurales, en espacios con ausencia 
del Estado y condiciones materiales de ausencia de seguridad 
pública (UNICEF, 2004: 13; Campbell, García-Moreno & 
Sharps, 2004). Esto genera consecuencias evidentes: el daño físico 
registrable en miles de casos, el impacto psicológico en las víctimas 
y el contagio de enfermedades de transmisión sexual8, además de 
cientos de miles de embarazos (Bruyn, 2003).

Una de las consecuencias de la violencia sexual es el embarazo, 
considerado una forma de embarazo forzado (Gupta et al., 
2007; Londoño, 2000; Chiarotti et al., 1997), asunto poco 
documentado y de pocos datos específicos, a pesar de resultar un 
fenómeno recurrente. Algunos de los pocos estudios sobre el tema 
sugieren que “entre 50% y 60% de las adolescentes que quedan 
embarazadas tienen antecedentes de haber sido abusadas física 
o sexualmente” (Klein y the Committee on Adolescence, 2005; 
Bruyn, 2003; Olukoya et al., 2001). Pero no se ha establecido con 
claridad aún el porcentaje estimado de embarazos adolescentes 
producto de abusos sexuales. En contraste, hay evidencia sobre 
un tema aledaño que tiene una importante relación con el 
embarazo adolescente y la violencia sexual, esto es, la iniciación 
sexual adolescente: 

i)  Pantelides determinó que 1 de cada 5 mujeres 
adolescentes argentinas se habría iniciado sexualmente 

8 Según la Organización Panamericana de la Salud, la violencia basada en género y, en particu-
lar, la violencia sexual son causas significativas de discapacidad y muerte en mujeres en edad 
reproductiva. “Además, son comunes afectaciones como: heridas, fracturas, problemas auditivos, 
desprendimiento de retina, ITS y abortos” (OPS, 2001: 21). 
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por coerción psicológica o bajo la amenaza o el uso de la 
fuerza física (Pantelides et. al., 1998).

ii)  La investigación de Chu (1992) en Lima, Perú, señaló 
que solamente el 59% de las mujeres adolescentes 
tuvieron su primera relación sexual voluntariamente. 

iii)  En un estudio en Lima Metropolitana se determinó 
que solamente el 23.7% de las adolescentes con pareja y 
sexualmente activas habían planificado su inicio sexual 
(Quintana, 2002).9

Estos datos refuerzan los argumentos acerca de la extensión de este 
fenómeno (que no es únicamente regional ni un asunto reciente) 
y se ven, además, corroborados por el estudio Multicéntrico de la 
Organización Mundial de la Salud (2005)10. 

iv) “1 de cada 5 mujeres afirmó haber sufrido abusos 
sexuales cuando era niña [en Cuzco y Lima]. Los 

9 En contraste, estudios en otras partes del mundo indican que el inicio sexual se puede dar por 
motivos diferentes a la coerción. Mesa, Barella & Cobeña (2004) señalan que entre los adoles-
centes españoles el principal motivo para iniciarse sexualmente sería el deseo y luego el enamo-
ramiento. Por otro lado, los adolescentes cubanos señalan que el 72.5% de los varones y el 90.3% 
de las mujeres consideran que el momento ideal para iniciar las relaciones sexuales es cuando 
ambos miembros de la pareja lo desean y se conocen bien (Calero & Santana, 2001). 

10 “El Estudio multipaís sobre salud de la mujer y violencia doméstica contra la mujer, patrocinado 
por la Organización Mundial de la Salud, entre los años 2000 y 2003, recopiló información de 
más de 24.000 mujeres procedentes de Bangladesh, Brasil, Etiopía, Japón, Namibia, Perú, Samoa, 
Serbia y Montenegro, Tailandia y la República Unida de Tanzania. Mediante un cuestionario, se 
evaluaron experiencias de mujeres en relación con la violencia, centrándose en particular en la vio-
lencia infligida por la pareja. También se investigó el modo en que dicha violencia está vinculada 
a la salud y a las lesiones, así como las estrategias que utilizan las mujeres para defenderse de la 
violencia. En Perú, la recopilación de datos fue llevada a cabo en el año 2000 […]. Métodos: En 
Perú, el equipo entrevistó a una muestra representativa de 1414 mujeres entre los 15 y 49 años 
de edad en el área metropolitana de Lima, y a 1837 mujeres en el departamento de Cusco. En la 
muestra de Cusco, cerca de una cuarta parte de las mujeres procedían de Cusco y el resto de zonas 
predominantemente rurales” (OMS, 2005: 2-3).



22 

Estudio de estimación del impacto y prevalencia de la violencia sexual 

principales autores eran hombres de la familia (distintos 
del padre o del padrastro), seguidos de extraños” (OMS: 
2005).

v)  “Entre las mujeres que habían tenido su primera 
experiencia sexual antes de los 15 años, esta había sido 
forzada en más del 40% de los casos […]” (OMS, 
2005). 

vi)  “Entre las mujeres que habían tenido su primera 
experiencia sexual a los 18 años o más, esta había sido 
forzada en el 3% de los casos en Lima y el 17% en 
Cusco”  (OMS, 2005).

Estos datos resultan fundamentales en el estudio comparado 
de casos y en el trabajo de investigación sobre este fenómeno 
en espacios locales y permiten una referencia de partida. Son 
importantes no solamente por la amplitud comparada de la 
información y el registro por país (ciudad, en este caso), sino 
porque aparecen como una fuente confiable respecto del severo 
problema de subregistro oficial del fenómeno de la violencia 
en general y de la violencia sexual en particular (Mujica, 2011; 
UNFPA, 2005, Lara et al, 2003; entre otros). Y es que las cifras 
oficiales tienen problemas para la construcción de datos que se 
acercan a la realidad, pues provienen normalmente de cifras de 
denuncias (Mujica, 2011) y, evidentemente, no consideran a 
quienes no efectúan una denuncia ante las autoridades oficiales 
(Lara et al., 2003). 

i)  Un estimado sobre denuncia sugiere que “en la región 
solo un 5% de las víctimas adultas denuncian una 
violación a la policía” (UNFPA, 2005 en Contreras et 
al., 2010). 

ii)  El estudio multicéntrico de OMS muestra que 1 de 
cada 3 de las mujeres de Lima y Cuzco “no habían 
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comunicado a nadie su experiencia de violencia física 
infligida por la propia pareja”.

iii)  El mismo estudio indica que “solamente 1 de cada 3 
mujeres que había sido víctima de actos de violencia 
física infligida por su pareja había solicitado ayuda a un 
proveedor de servicios, principalmente la policía (25%) 
o a un servicio de salud (8% en Lima y 17% en Cuzco)”,

iv)  y que 1 de cada 4 “no había pedido ayuda porque 
consideraba que la violencia era normal o no grave, 
mientras que el 15% de las mujeres en Lima y el 28% 
en Cusco manifestaron que no habían buscado ayuda 
porque se avergonzaban o porque pensaban que no les 
creerían” (OMS, 2005).

v)  El estudio de victimización de Costa y Romero (2011) 
indica que solamente 16% de las “mujeres entre 15 y 49 
años de edad víctimas de violencia familiar en el Perú 
entre el 2004 y el 2009” recurrieron a una institución 
para denunciar el caso, 42% recurrió a una persona 
cercana y no a una institución, y 42% no recurrió a 
nadie (Costa y Romero, 2011: 68). 

¿Cuál es la situación de la información sobre la violencia 
sexual y cuáles son los problemas que nos interesan de este 
fenómeno? Por un lado, es importante dar cuenta de los aportes 
de los datos actuales y de las conclusiones de las investigaciones 
precedentes, que nos sirven como premisas. Por otro lado, es 
necesario plantear preguntas de trabajo que permitan corroborar, 
actualizar o precisar estos datos y profundizar la información en 
contextos específicos de investigación (como los espacios rurales 
de la Amazonía peruana). 

Las premisas y un recuento de los datos: i) Hay un cierto 
consenso en la literatura especializada que indica que la violencia 
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sexual hacia las mujeres tiene una alta prevalencia en el mundo, 
pues alrededor del 60% de las mujeres han sufrido violencia física 
o sexual en algún momento de su vida (UNIFEM, 2009). ii) 
Aproximadamente el 20% de las mujeres del mundo reportaron 
haber sido víctimas de violencia sexual durante la niñez (OMS, 
2005), cifra que asciende a 25% en Cuzco y Lima, Perú (OMS, 
2005). iii) Alrededor del 33% de las adolescentes han sufrido una 
iniciación sexual forzada (OMS, 2005), 24% en el Perú rural 
(OMS, 2005). iv) El grupo más vulnerable a la violencia sexual 
son las niñas y las adolescentes (Mujica, 2011; Contreras et al, 
2010; Amnistía, 2004; OMS, 2003; 2002). v) El subregistro de 
los datos sobre violencia sexual es muy alto. Aunque los estimados 
de la cifra oculta sean muy disímiles en el mundo, se suele indicar 
que solamente 5% de los casos de violaciones (1 de cada 20) se 
denuncian ante las autoridades policiales y del sistema de justicia 
(UNFPA, 2005 en Contreras et al., 2010); que solamente el 
16% (3 de 20) de casos de violencia familiar (Costa y Romero, 
2011: 68); y que solo el 25% (5 de 20) de violencia cometida 
por la pareja (OMS, 2005). vi) Finalmente, si bien no es posible 
establecer un vínculo causal directo y claro entre la victimización 
sexual adolescente y el embarazo adolescente (por la ausencia de 
datos específicos), sí es posible pensar en una relación hipotética 
altamente probable que necesita ser estudiada con profundidad. 

Estos datos permiten la consideración de premisas e hipótesis 
racionales para el estudio de campo de espacios específicos y 
referencias relevantes para la comparación. Así, quedan por 
resolver varios asuntos en el espacio concreto del estudio de 
campo de espacios locales. ¿Cuál es la prevalencia de la violencia 
sexual en el escenario del distrito de Mazán y cómo se relaciona 
con los datos precedentes? 
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2. 

La situación y la prevalencia 
de la violencia sexual contra 
las mujeres en Loreto 
y Mazán según los datos 
oficiales

Si bien la amplia categoría “violencia sexual” implica diversos 
tipos de prácticas, la concentración de estos delitos refiere a 
tres formas que permiten un registro más o menos organizado: 
violaciones sexuales, violencia sexual doméstica y familiar, y 
explotación sexual y trata asociada a la explotación sexual (OMS, 
2003: 28-29). ¿Cuál es el panorama respecto a estos fenómenos? 
Existen diversos problemas en la cuantificación: un escaso 
volumen de denuncias, una cifra oculta probablemente muy 
grande y una alta tolerancia a estas prácticas. Esta situación parece 
hacerse más intensa en espacios locales rurales y periurbanos, 
entre otras razones por la ausencia de condiciones materiales para 
la denuncia y por la escasa presencia institucional del Estado. 
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De esta manera, de acuerdo a cifras de la Policía Nacional del 
Perú, entre 2006 y 2011 se han registrado más de 38,000 denun-
cias por violación sexual a nivel nacional (tipificada en el capí-
tulo IX del Código Penal Peruano como delito contra la libertad 
sexual, el artículo 170° señala que se trata de un acto sexual que 
requiere la violencia o amenaza grave para materializarse). De este 
total acumulado, el 3.6% de las denuncias fueron reportadas en 
el departamento de Loreto, sumando 1,589 denuncias policiales 
(representan el 3% de las denuncias en el año 2011). El 94.8% 
de las denuncias policiales de 2011 a nivel nacional corresponde 
a víctimas mujeres. El 72% de las víctimas corresponde a mujeres 
menores de edad, en cuanto que  23% corresponde a mujeres 
mayores de 18 años y solo el 5% de los casos involucra a una 
víctima de sexo masculino (INEI, 2012).

Gráfico 1
Denuncias por violación sexual (2006 -2011) en Perú 
y el departamento de Loreto

Fuente: Policía Nacional del Perú. Elaboración propia
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Durante el año 2011, la Fiscalía Provincial de Iquitos (capital 
de Loreto) registró 67 denuncias por violación de la libertad 
sexual. 89% de estas implican la violación a una menor de 18 
años de edad (y 46% implican casos de “violación agravada” por 
el hecho de tener como víctima a un menor de edad entre 10 y 
14 años). Aun con la alta concentración de víctimas menores de 
edad, estas 67 denuncias representan solamente un 0.05% del 
total nacional y una tasa de 7 denuncias por 100,000 habitantes.

Gráfico 2
Casos ingresados por violación de la libertad sexual 
en la Fiscalía Provincial de Loreto, año 2011

Fuente: Fiscalía Provincial de Loreto. Elaboración propia

En contraste, el distrito de Mazán, en el mismo año, muestra 
un número absoluto considerablemente menor (evidentemente 
por el tamaño de la población). Así, en Mazán, se registraron 
solamente 5 denuncias por violación sexual durante el año 2011. 
4 de las 5 víctimas eran menores de edad (3 de ellas entre los 7 y 
13 años, 1 entre los 14 y 17 años) y todas de sexo femenino.
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¿Cuál es el problema? Esta situación muestra una tasa promedio 
nacional considerablemente alta, que bordea 18 denuncias por 
violación por cada 100,000 habitantes y 36 denuncias por cada 
100,000 mujeres (INEI, 2012; INEI 2009); sin embargo, esta 
tasa disminuye por cada región, y en Loreto se hace más pequeña. 
¿A qué se debe esto? Dos posibilidades aparecen para responder 
a esta situación: i) o hay una tendencia a una prevalencia mayor 
de la violencia sexual en zonas urbanas y en ciudades grandes o 
ii) hay una considerable cifra oculta, no denunciada, en los espacios 
locales, y más aún en las zonas rurales. 

Si el registro de casos en general y las denuncias de violaciones 
sexuales en particular son tan escasas, ¿cuál es la situación de los 
delitos que tienen “mayor tolerancia”, como la violencia sexual 
doméstica o la trata para la explotación sexual? 

La violencia familiar y la violencia sexual doméstica son unas 
de las formas de violencia más comunes a nivel nacional; prueba 
de ello es que la policía recibe más de cien mil denuncias al 
año por ese motivo. Existen tres tipos de violencia doméstica y 
familiar, según las formas de categorización policial: la violencia 
psicológica, el maltrato físico y la agresión sexual, las cuales 
son registradas por varias instituciones. Durante el año 2011, 
se recibieron en el Perú más de 106,000 denuncias policiales 
por violencia familiar. El 90.6% de estas fueron efectuadas por 
víctimas mujeres, de las cuales 5.3% tenían entre 11 y 17 años 
(INEI, 2012). Alrededor de 1,700 de estos casos correspondieron 
a agresiones sexuales (diferentes de una violación). Por su parte, 
el Programa Nacional Contra la Violencia Familiar y Sexual 
(MIMDES, 2012) reporta haber atendido un total de 41,144 
personas afectadas por la violencia familiar y sexual a nivel 
nacional durante el año 2011. El 88% de estas atenciones fueron 
realizadas a mujeres y 11% correspondieron a casos de denuncias 
de violencia sexual.

En contraste, la Policía registró en Loreto solamente el 1.3% 
del total de denuncias por violencia doméstica del país, lo que 
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arroja un total de 1,375 registros. Sin embargo, ninguna de 
estas se refiere a agresiones sexuales. Por otro lado, las víctimas 
que denuncian la violencia familiar son principalmente mujeres 
(82.8% de las denuncias). 

El Centro de Emergencia Mujer (CEM) de Loreto reporta que 
durante el año 2011 se registraron 841 personas afectadas por 
violencia sexual y familiar atendidas en dichos establecimientos; 
de esos casos, 424 correspondieron al CEM de Iquitos. Ese año, 
86.4% de las personas fueron atendidas por haber sido afectadas 
por violencia psicológica, y 13.6% fue atendida por haber sido 
víctima de violencia sexual (114 casos en toda la región). Las 
mujeres son las más afectadas en los registros oficiales de violencia 
sexual, ya que estas atenciones corresponden a 86.8% del total de 
las víctimas. 

Gráfico 3
Denuncias presentadas a los CEM, a nivel del departamento 
de Loreto y a nivel nacional, en el año 2011 por tipo de violencia

Fuente: Programa Nacional contra la Violencia Familiar y Sexual del MIMDES. Elaboración 
propia.
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Si se estudia la composición por edades de estas atenciones, 
es evidente que hay una concentración en las mujeres menores 
de edad (que corresponden a 69.3% del total de atenciones por 
violencia sexual en los CEM de Loreto en el año 2011). En suma, 
las atenciones a menores de edad corresponden a 79.9% de las 
atenciones a mujeres afectadas por violencia sexual durante el 
año 2011. Así, como dato complementario, según UNICEF, 
“se estima que 8 de cada 10 casos de abuso sexual tienen como 
victimario a un miembro del entorno familiar, y que 6 de cada 
10 embarazos en niñas de 11 a 14 años son producto de incesto 
o violación” (UNICEF 2001). 

¿Cuál es la situación en Mazán? Durante el año 2011, solo se 
registraron 12 denuncias por violencia sexual asociada a violencia 
doméstica (y varias de las denuncias provenían de la misma 
persona y el rango de las víctimas en las denuncias era de 18 a 
30 años)11. Asimismo, ninguna de estas denuncias tenía como 
víctima a una adolescente entre 14 y 17 años. ¿Es posible indicar 
que se trata de un lugar en el que ocurren pocos casos de violencia 
sexual doméstica y que las adolescentes no se ven afectadas por 
este fenómeno, o es que estamos, una vez más, ante la hipótesis 
racional del subregistro de denuncias? (Sarmiento Rissi, 2009)

Lo importante hasta aquí: i) Hay altas cifras nacionales de 
violencia doméstica y violencia sexual, pero Loreto representa 
un porcentaje considerablemente pequeño respecto al universo 
(1.3% de las denuncias). ii) Hay una cifra pequeña de denuncias 
de violencia sexual en los Centros de Emergencia Mujer en Loreto 
(114 casos al año para el 2010). iii) Hay una alta concentración 
en la victimización de las adolescentes aunque en el espacio 
específico de Mazán no haya una sola denuncia que tenga como 

11 Estos datos fueron proporcionados verbalmente por miembros de la comisaría del distrito y 
corroborados por un segundo pedido de información verbal, pues no hubo un informe sobre el 
tema y el desagregado regional de datos no descompone los distritos (los datos de la Policía no 
están desagregados). 
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víctimas a estas. Una vez más, el problema parece mostrar o un 
descenso del número absoluto en las provincias y en las zonas rurales, 
o la hipótesis racional de un subregistro importante. 

Gráfico 4
Víctimas afectadas por violencia sexual, atendidas 
por los CEM de Loreto en el año 2010, según sexo y edades

Fuente: Centro de Emergencia Mujer de Loreto. Elaboración propia.

El caso de la trata de personas es también evidente. De 
acuerdo con la Policía Nacional, se registraron en el Perú 199 
denuncias por trata de personas durante el año 2011, con un 
total de 870 víctimas hasta ese año. De ese total, 95.4% de las 
víctimas fueron mujeres. De la totalidad de los casos registrados 
en el sistema RETA entre 2004 y abril 2012 (630), las principales 
modalidades registradas son la explotación sexual (75.5% de los 
casos) y la explotación laboral (29.4% de los casos). En Loreto, 
la Policía registró durante el año 2011 solamente 20 denuncias 
por trata de personas en el Sistema RETA (10% del total). Se 
registraron 51 víctimas durante ese mismo año, de las cuales el 
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64.7% corresponde a víctimas adultas y el 35.3% a menores de 
edad (18 niñas). Durante el año 2011, no se registró ningún caso 
de trata de personas para la explotación sexual en Mazán (Policía 
Nacional del Perú, 2012).

Violaciones sexuales, violencia sexual doméstica, trata de 
personas para la explotación sexual son delitos recurrentes en los 
escenarios locales de la Amazonía peruana; sin embargo, parece 
que en el comparado de los números absolutos nacional-regional-
distrital hay una distancia considerable, como se puede ver en la 
tabla de síntesis:

Tabla 1
Comparación de denuncias a nivel nacional, regional 
y distrital en números absolutos, 2011

Denuncias / Delito Violación 
sexual

Violencia 
familiar y 
sexual

Trata de 
personas

Total Perú 5326 106000 199

Total Loreto 162 1375 20

Total Mazán 5 12 0

Total Mazán entre 14 y 17 años 1 0 0

Elaboración propia

¿Cuáles son las consideraciones respecto de los datos expuestos 
en esta sección y de la comparación sintética de estos? Primero, 
que aun con la precariedad de los datos disponibles, es evidente 
que la violencia sexual tiene una alta concentración en víctimas 
mujeres y, más aún, en aquellas menores de edad en general y 
adolescentes en particular (respecto de los acumulados del país). 
En la región Loreto, este grupo es el que es más frecuentemente 
víctima de violación sexual, agresión sexual o explotación sexual, 
según los registros oficiales. Segundo, que es una evidencia que hay 
una disminución en el número absoluto de denuncias cuando el 
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registro corresponde a una zona como Mazán, tanto que llega 
a cero denuncias en la mayor parte de delitos. Tercero, esto no 
sugiere mejores condiciones, sino más bien severas dificultades 
materiales y sociales para la denuncia, la alta tolerancia a diversos 
modos de ejercicio de la violencia sexual contra las mujeres, y 
severas dificultades para el registro oficial de datos. Cuarto, esto 
sugiere, por lo tanto, una cifra oculta (no denunciada) que puede 
ser considerablemente alta respecto al volumen considerado en 
los registros oficiales (Larrauri, 2007). Por lo tanto, es necesario 
preguntar: ¿cuál es la relación entre la cifra denunciada oficialmente 
y aquella que se ha registrado en la exploración de campo en 
Mazán, y cuál es la relación de la violencia y la iniciación sexual y 
el embarazo entre las adolescentes de esta parte del país?
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3. 

La situación de la violencia 
sexual contra las mujeres 
en Mazán a través del 
contraste de los datos 
de campo y las cifras 
oficiales
  

El porcentaje de victimización declarado relacionado con 
delitos sexuales implica una cifra considerablemente alta en el 
distrito de Mazán: 79% de las mujeres de la encuesta (ver notas 
de pie de página 1 y 2) que tenían entre 18 y 29 años indican 
haber sido víctimas de violencia sexual en algún momento de su 
vida (lo que incluye acoso y relaciones sexuales bajo coacción) y 
68% de las mujeres indican que han sido víctimas de una agresión 
sexual cuando eran menores de 18 años (35% violaciones, 23% 
alguna forma de “tocamiento indebido”, 10% alguna forma de 
explotación sexual comercial). Así, per se, la encuesta muestra 
una amplia cantidad de mujeres entre 18 y 29 años que declaran 
haber sido víctimas de violencia sexual. 
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Gráfico N° 5
Tipo de violencia sexual declarada de la que han sido 
víctimas las mujeres de Mazán cuando eran menores de 18 años 

Elaboración propia

Es evidente que las víctimas declaradas de estas agresiones 
tienen una mayor concentración entre las menores de edad, lo que 
marcha en correlato con las encuestas nacionales de victimización 
y con el registro de denuncias de la Policía Nacional (Mujica, 
2011). Así, el 72% de las mujeres encuestadas que declaran haber 
sido víctimas de violencia sexual indican que la primera agresión 
ocurrió cuando tenían entre 14 y 17 años. 

[…] Así es, mayormente a las chibolitas [niñas y adolescentes], 
cuando eres chibolita te agarran entre uno o entre varios… 
pichanga, para que te agarren te violan o te hacen otras cosas […] 
¿A quién se denuncia? A nadie, ¿para qué? (Elena, 20 años)

Las chiquillas que ya tienen su sexualidad desarrollada son como 
más apetitosas, pues. Ellos les agarran, les tocan, les hacen sexo […] 
los hombres aquí son así aprovechadores, te dan cerveza, te marean 
y de ahí te hacen sexo, te violan sin que te des cuenta o te amenazan. 
[…] Más que todo a las chibolas, 12, 13, 15 años (Rebeca, 19 años).
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La primera vez que me pasó tenía 14 años […] en la noche estaba 
con mis amigas, nos invitaron unos de ahí nomás del otro barrio 
a tomar una cerveza y ya mareada me agarró uno y me tocó mis 
partes, me hizo cochinadas […] mucho después ya le dije a mi 
mamá, pero no hizo nada (Iris, 19 años).

Gráfico Nº 6
Edad de la primera agresión en las mujeres que declaran 
haber sido víctimas de violencia sexual en Mazán 

Elaboración propia

¿Quiénes son los principales agresores? La literatura 
especializada sugiere que en contextos de sistematicidad de la 
violencia sexual fuera de contextos de guerra o invasión, y cuando 
hay concentración de víctimas entre menores de edad, hay una 
tendencia a pensar en los actores cercanos al entorno de la víctima 
como posibles, potenciales y patentes agresores (Savino & Turvey, 
2011; Rosenfeld & Penrod, 2011; Bartol, 2008; Heaven, 2001). 

Esto se debe a que las menores de edad tienden a tener un 
espectro de socialización más restringido que las personas adultas 
(menos redes construidas, menos tiempo en el intercambio 
social), menos posibilidad relativa de desplazamiento fuera del 
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escenario y entorno doméstico y, por lo tanto, tienden a tener 
menor exposición relativa frente a la agresión de “foráneos”, 
“extraños”, “agresores de fuera del entorno local”. A su vez, en 
un contexto como el de Mazán, en donde el desplazamiento 
fuera del caserío es reducido (sobre todo para las mujeres), en 
donde la residencia está marcada por patrones matrilocales y 
en donde hay una tendencia a mantener la residencia por parte 
de las niñas y adolescentes, la latencia de agresores extraños al 
entorno local se hace menor (lo que no implica que sea imposible 
o improbable, sino porcentualmente menor). Además, hay que 
considerar los mecanismos de ejercicio de la violencia asociados a 
la dependencia, inequidad y control de las adolescentes asociados 
a patrones de dominación de género.

Gráfico Nº 7
Si alguna vez fuiste víctima de agresión sexual cuando tenías 
menos de 18 años, la persona que te agredió fue…

Elaboración propia

¿Quiénes son los agresores? En los casos declarados por las 
víctimas durante el trabajo de campo, se indica que en 72% 
del total se trata de alguien cercano al entorno personal de la 
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víctima (un amigo de la zona o de la escuela, la pareja de ese 
momento, un familiar); además, que en 21% de casos se trata de 
alguien que, si bien no pertenece al entorno directo de la víctima, 
aparece en el entorno de la vida cotidiana (“un comerciante”, “un 
maderero”, “un turista”, por ejemplo). Solamente en 7% de casos 
se indica que no había una relación cercana, lejana o no conocían 
al agresor. 

Los docentes han sido varias veces descubiertos en el acoso a las 
menores, a las niñas […] incluso los propios padres, los padrastros, 
los abuelos, tíos, es como más costumbre, como que ellos son más 
agresores que los otros, los desconocidos […] es una perversión eso, 
pero es lo que se da (Rubén, policía de Iquitos).

Su propio tío es el que la violó varias veces antes de que se dieran 
cuenta en su casa. Como tenía entrada cuando quería, ahí se 
aprovechaba para manosearla, para violarla. Así ocurre aquí en 
Mazán, en el propio Iquitos, que las niñas, las chibolas, las violan 
sus familiares, sus vecinos, los padrastros (Claudia, 24 años).

[…] el señor que era el de los madereros que venían del bosque 
con su madera, que me agarró porque era vecino […] amigo de mi 
tío […] en su borrachera me llevó a la fuerza y ahí en su cuadrita 
me hizo tocamientos […] cuando yo tenía 13 años […] (Laura, 20 
años).

El alto porcentaje de victimización respecto a la violencia 
sexual y la extendida percepción sobre la violencia contrasta, sin 
embargo, con las denuncias realizadas, y dejan una amplia cifra 
oculta respecto de este fenómeno. ¿Quiénes han denunciado 
alguna de estas formas de violencia ante alguna autoridad del 
Estado? 
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Gráfico Nº 8
En caso hayas sido agredida sexualmente antes de los 18 años, 
¿denunciaste el hecho ante alguna autoridad del Estado como la Policía, 
la Fiscalía o el Centro de Emergencia Mujer?

Elaboración propia

Solamente 4% del total de las mujeres que indicaron haber 
sido víctimas de violencia sexual antes de los 18 años ha 
denunciado el hecho, lo que refuerza la hipótesis de una amplia 
cifra de subregistro. Como complemento, 7% ha denunciado 
los hechos ante alguna autoridad que incluye autoridades locales 
que no llevan registro estadístico (jefes de comunidad, líderes 
comunitarios, jueces de paz). Lo importante, sin embargo, es 
que es un escaso número el que llega a las denuncias en alguna 
instancia formal del Estado o de la comunidad, por lo que hay 
un evidente problema de subregistro. La evidencia del trabajo de 
campo muestra lo siguiente: 
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Tabla 2
Comparación de datos de mujeres que declaran haber 
sido víctimas de violencia sexual durante el año 2011 en Mazán

Violencia 
sexual / 
Datos

N° absoluto 
de mujeres 
de la 
muestra 
que 
declaran 
haber sido 
víctimas 
durante 
2011

% 
respecto 
a la 
muestra

Cálculo 
extrapolado 
a la 
población 
de mujeres 
de 18 a 29 
años de 
Mazán en 
2011

N° de 
casos del 
registro 
oficial de 
denuncias 
del año 
2011

% de 
denuncias 
realizadas 
durante el 
año 2011

Violación 
sexual

19 12% 171 5 3%

Explotación 
sexual 
comercial 

22 14% 199 0 0%

Violencia 
sexual 
doméstica 

56 36% 512 12 2%

Elaboración propia

Así, el ejercicio de cálculo hecho en la tabla anterior sugiere 
que un alto porcentaje de la muestra y, por lo tanto, de las 1424 
mujeres que tienen entre 18 y 29 años que viven en Mazán han 
sido víctimas de algún tipo de violencia sexual durante el año 
2011 y estos hechos no fueron denunciados ni registrados por las 
autoridades responsables. Solo 1 de cada 33 violaciones habría 
sido denunciada, solo 1 de cada 50 casos de violencia sexual 
doméstica, y ningún caso de explotación sexual comercial.

¿Cuál es la relación de estos datos respecto a las percepciones 
acerca de la violencia sexual en Mazán? Aparentemente, hay 
conciencia clara de la extensión del fenómeno y su normalización 
respecto de las prácticas cotidianas y un discurso extendido acerca 
de la prevalencia de la violencia sexual. 
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No sé, difícil es contar que hay, pues, casos de violencia… casos 
hay, montones […] quién no, a mí también, cuando yo era chibola 
[…] no, eso no es como violación o como violencia sexual que 
le llaman [refiriéndose a que la madre entregue a su hija para 
intercambio sexual con un varón], eso es así normal nomás, no hay 
tanta violencia (Ruth, 19 años).

Podría decirse que sí hay ahí violencia sexual, pero no es así pues tan 
normal que se piense eso, porque ya es costumbre, es como dicen, 
agua de todos los días […] tengo también que recibió dinero para 
acostarse con el señor [maderero], ella no quería, pero le pagó, no 
sé si eso es violencia sexual también, porque le ha pagado para tener 
relaciones (Carmen, 18 años).

No siempre te van a contar, porque hay un poco de temor, no tanto 
vergüenza, sino más bien temor, porque luego ¿qué van a hacer con 
eso? ¿Denunciar a la Policía? No es tanto así que queremos que se 
denuncie, porque ahí es más que te expones a que te hagan algo 
(Iris, 19 años).

A mi amiga le hicieron eso cuando era chibolita, cuando recién 
tenía 12, 13 años. Los del aserradero fueron, que la silbaban, que 
la molestaban para que viniera, pero no les hizo caso y a la fuerza 
le agarraron […] a mí no, no es de mí sino que ella es del caso […] 
a mí también una vez me hicieron así, violencia sexual, pero no 
denuncié […] (Carina, 20 años).

Así, formas como las violaciones sexuales, la trata para la 
explotación sexual, las agresiones sexuales en la vida doméstica 
aparecen reconocidas en la experiencia propia y en la experiencia 
de personas cercanas a las mujeres encuestadas y entrevistadas12:

12 Hemos construido las categorías de la encuesta con indicadores criminológicos básicos de los 
tipos penales asociados a delitos sexuales (relaciones sexuales sin consentimiento; presión familiar 
o amical bajo amenaza, castigo o engaño; tocamientos en partes genitales sin consentimiento; 
etcétera). El uso de las categorías fácticas y no de los tipos penales permite un reconocimiento más 
preciso por parte de las encuestadas. 
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Gráfico N° 9
Conoces directamente a niñas, adolescentes o mujeres en Mazán quienes…

Elaboración propia

De este modo, el 98% de las mujeres indica conocer al menos 
un caso directo de violencia sexual contra una mujer en la zona 
(que ha implicado como víctima a una “familiar”, “amiga”, 
“compañera” o “vecina”). La mayoría de las mujeres encuestadas 
(67%) afirma conocer casos de al menos tres tipos de violencia 
sexual. 64.5% de las mujeres declara conocer el caso de alguna 
adolescente que tenga relaciones sexuales a cambio de dinero 
o algún otro beneficio. El 59.6% de las mujeres dice conocer 
directamente algún caso de adolescentes a quienes se han “llevado 
con engaños o a la fuerza para trabajar en labores sexuales”. El 
55.1% declara conocer un caso de alguna adolescente que haya 
sido forzada a tener relaciones sexuales, y casi el 40% conoce 
algún caso en el que una adolescente ha sido sometida a presiones 
familiares o amicales para tener relaciones sexuales; además, 
cerca de un cuarto de las encuestadas dicen conocer un caso de 
“tocamientos indebidos”. 

Por otro lado, es un dato relevante del estudio de campo que 
78% de las mujeres encuestadas en Mazán indican haber tenido su 

...han sido forzadas a tener relaciones sexuales.
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primera relación sexual antes de cumplir los 18 años de edad (75% 
entre los 14 y los 17 años). Es una premisa de los resultados 
de investigación previa que este inicio durante la adolescencia 
está asociado a diversos factores que contrastan realidades y 
percepciones, que van desde el “enamoramiento” y “los procesos 
tempranos de construcción de la pareja”, el desconocimiento de 
las consecuencias y probabilidades de embarazo en una relación 
sexual sin protección o el deseo de experimentación. Y si bien 
estos factores resultan importantes, es también una evidencia del 
estudio de campo que hay un alto porcentaje de mujeres que 
indican motivos diferentes a estos, motivos asociados a formas de 
violencia sexual, formas locales de coacción o consentimiento viciado.

Gráfico N° 10
Causas asociadas a la primera relación sexual declaradas 
por las mujeres de Mazán 

Elaboración propia

¿Qué es lo importante de estos datos? Que solamente en 
39% de casos la relación sexual aparece deseada, consentida y sin 
otros elementos que intermedien la situación (“enamoramiento”, 
“deseo sexual”, “curiosidad”, “ganas de experimentar”, “deseo de 
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tener un hijo”). De esta manera, el 61 % indica algún motivo 
asociado a la coacción, violencia, consentimiento viciado, engaño, 
etcétera. El fenómeno que nos interesa, la violencia, aparece aquí 
como un elemento regular respecto de la iniciación sexual y no 
como elemento marginal de esta estructura. Entonces: i) hay un 
uso extendido del ejercicio de la violencia sexual reconocida por 
las mujeres y una alta victimización, ii) hay una amplia conciencia 
y conocimiento de la alta prevalencia de la violencia sexual, iii) las 
mujeres reconocen estas prácticas no solo durante la trayectoria 
de vida, sino en la propia iniciación sexual. 
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4. 

La relación de la violencia 
sexual con el embarazo 
adolescente en Mazán 

¿En qué fenómenos impacta la violencia sexual? Es evidente 
que la violencia genera, profundiza o perpetúa un sistema de 
dominación y desigualdades diversas, ocasiona daños a la salud 
física y mental, genera problemas en la construcción de espacios 
de igualdad, etcétera. Sin embargo, algunos elementos tangibles 
del impacto de la violencia se evidencian en fenómenos como 
el embarazo o el contagio de ITS (Miller, 1999). ¿Hay relación 
entonces entre la violencia sexual contra las mujeres adolescentes 
y el embarazo adolescente? ¿Cuál es la situación de este fenómeno?

Hay un registro oficial sobre la edad promedio de inicio de la 
actividad sexual y edad del primer embarazo y parto que recoge 
la Encuesta Nacional de Salud ENDES (INEI, 2012a). Así, el 
embarazo adolescente está relacionado con la edad de inicio 
de la vida sexual (que es un factor importante para explicar el 
fenómeno). Según estas cifras, en el año 2011, la edad promedio 
de la primera relación sexual de la mujeres peruanas que para ese 
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año tenían entre 20 y 49 años fue de 18.7 años. Diez años atrás, 
en el año 2000, ese promedio fue de 19.1 años.13

En el departamento de Loreto, esa edad es aún más baja que 
la del promedio nacional: la edad media en la que las mujeres 
loretanas que actualmente tienen entre 20 y 49 años tuvieron su 
primer encuentro sexual es de 16.6 años. Así, se puede constatar 
que sin importar la edad de las mujeres durante la encuesta, todas 
las generaciones tuvieron un inicio de su vida sexual durante 
la adolescencia, manteniéndose desde hace tres generaciones 
alrededor de 16.5 años según la ENDES. Esta edad no se 
encuentra alejada de la media de inicio de la vida sexual de los 
departamentos de la franja Amazónica, la cual es de 16.9 años.

Gráfico Nº 11
Edad mediana de la primera relación sexual 
en el departamento de Loreto según edades 2011

Fuente: ENDES 2011

13 En el Perú, según las ENDES, el inicio de las relaciones sexuales ocurre alrededor de los 19 años. 
Sin embargo, este dato no coincide con el de otros estudios que refieren un inicio mucho más tem-
prano. Así, diversas investigaciones indican que aquella se produce entre los 14 y 17 años (Raguz, 
2002; 1999; Heaven, 2001; Cáceres, 2000; Jhonson et. al. 1994; León & Cossio, 1993). García 
(2005) encontró que 20% de mujeres y el 40% de varones, entre los 15 y 19 años, reportaron tener 
relaciones sexuales. Tarazona (2006), indica que una proporción importante de hombres (32%) y 
de mujeres (34.7%) señalan que su inicio sexual fue no planeado. 

Mujeres de
20-24 años

Mujeres de
25-29 años

Mujeres de
30-34 años

Mujeres de
35-39 años

Mujeres de
40-44 años

Mujeres de
45-49 años

17

16.6

16.2

16.6
16.7 16.7



Mujica, Zevallos & Vizcarra

 55

¿Cuál es la relación entre la edad de inicio sexual y el primer 
hijo o hija? Para el año 2011, 12.5% de las mujeres peruanas 
entre 15 y 19 años ya han estado al menos una vez embarazadas. 
La cifra aumenta cuando se hace el corte en el departamento de 
Loreto: el porcentaje para el año 2011 de las mujeres que ya eran 
madres o estaban embarazadas por primera vez era de 30%, de 
las cuales 26.6% ya eran madres y 3.4% estaban embarazadas de 
su primer hijo (INEI, 2012). Así, las mujeres de Loreto no solo 
tienen una probabilidad más alta de quedar embarazadas antes 
de llegar a los 19 años, sino que además tienen hijos a una edad 
más temprana que en el resto del país. En promedio, las mujeres 
de Loreto que actualmente tienen entre 25 y 49 años tuvieron su 
primer hijo a la edad de 19.3 años, según los datos de la ENDES 
2011. Esta edad es casi 2 años inferior al promedio nacional, el 
cual se sitúa alrededor de 21.9 años para el mismo año (ENDES, 
2012a).

Gráfico Nº 12
Embarazo adolescente en mujeres entre 15 y 19 años en Loreto en el año 2011

Fuente: ENDES 2011

Las cifras registradas por la ENDES son coherentes con 
aquellas registradas por la Dirección Regional de Salud (DIRESA) 
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de Loreto. Durante el año 2011, la DIRESA reportó un total 
de 158,663 atenciones a gestantes. De estas atenciones, 24% 
correspondían a casos de gestantes de 15 a 19 años de edad, 2% 
de las atenciones correspondieron a gestantes con edades entre 
los 10 y 14 años de edad (estas proporciones se mantienen para el 
primer trimestre del año 2012, en el cual 26% de las atenciones 
se dieron a gestantes con edades entre los 10 y 19 años).

Gráfico Nº 13
Atenciones a gestantes según edades, según la DIRESA de Loreto en el año 2011

Fuente: DIRESA Loreto

¿Cuál es la situación en Mazán? Las cifras oficiales indican que 
de las 330 mujeres embarazadas que se registraron en el centro de 
salud del distrito en el año 2011, 54 correspondieron a mujeres 
de 12 a 17 años (16.3% de los embarazos registrados para ese año 
fueron embarazos adolescentes).14 

14 Las cifras 2007 del censo nacional del INEI indicaban que 19.4% de las mujeres de Mazán que 
tenían entre 12 y 19 años tenían al menos 1 hijo. Si bien esta cifra es menor a la del promedio de-
partamental de Loreto, sigue siendo 6 puntos porcentuales más elevados que el promedio nacional.
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La encuesta de campo aplicada en el distrito de Mazán muestra 
que 78% de las mujeres de este distrito indica que inician su vida 
sexual antes de cumplir los 18 años (75% entre los 14 y 17 años, 
3% entre los 9 y los 13 años de edad), lo que rebasa por mucho 
el promedio de inicio regional y nacional. 

Gráfico N° 14
¿A qué edad tuviste tu primera relación sexual?

Elaboración propia

El 84.6% de la muestra de mujeres de Mazán con edades 
entre los 18 y 29 años ha tenido al menos un hijo. El porcentaje 
de mujeres que han sido madres aumenta según la edad; así, del 
grupo de mujeres de 18 a 19 años, 65% habían sido madres; 
en el grupo de 20 a 24 años, 86% habían sido madres; y en el 
grupo con edades entre los 25 y 29 años, casi la totalidad de 
la mujeres (98.1%) ya habían tenido hijos. Esto refuerza la idea 
que ya reflejaban las estadísticas oficiales sobre las mujeres de 
Loreto: tienen hijos más jóvenes que el resto del país. ¿Qué es lo 

2%1%

22%

75%

A los 9 años o antes

Entre los 10 y los 13 años

Entre los 14 y 17 años

A los 18 años o más



58 

Estudio de estimación del impacto y prevalencia de la violencia sexual 

importante? Que el 38% de las mujeres de Mazán habían tenido 
un hijo antes de cumplir los 18 años.15 

Gráfico Nº 15
¿A qué edad tuviste tu primer hijo?

Elaboración propia

¿Qué es lo evidente hasta aquí? i) Que en Mazán, 3 de cada 4 
mujeres inicia su vida sexual antes de cumplir los 18 años y que 
esto representa 10% más que el promedio de Loreto o nacional; 
ii) que 1 de cada 3 mujeres de Mazán ha tenido al menos un hijo 
antes de cumplir los 18 años, según las cifras oficiales. ¿Cuáles 
son las causas de este fenómeno?

Dicen que para que las chibolas ya no tengan hijos hay que darles 
anticonceptivos, el condón y eso, pero si las chibolas les hacen los 
hijos así y no saben ni quién fue, o a lo mejor fue el tío, el padrastro 

15 Este valor se encuentra dentro del rango dado por el INEI en el año 2009 para las mujeres de 
Loreto, y corresponde a la realidad departamental. Para dicho año, se estimaba que entre 31.5% 
y 42.1% de las mujeres del departamento de Loreto habían estado embarazadas antes de cumplir 
18 años. 
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[…] sí, la violencia, es la violencia que les hace embarazarse (Carla, 
25 años).

Algunas quieren tener su hijo porque las chicas, las chibolitas se 
casan […] les hacen acostarse con hombres, sus propias familias 
les hacen así. También que son violentadas, la violencia es como 
dicen un factor importante, porque muchas de ellas no querían ni 
siquiera tener relaciones (Ana, profesora de la escuela de Mazán).

Uno de los factores que se señala como causa de las altas tasas de 
embarazo adolescente en el país es la falta de educación sexual de las 
adolescentes. Si bien este es un factor importante por considerar, 
en el caso de Mazán, 37% de las encuestadas declararon nunca 
haber recibido algún tipo de capacitación u orientación en temas 
de “educación sexual”, “salud sexual” o “salud reproductiva”. La 
mayoría de las mujeres encuestadas (63%) dijo que sí habían 
recibido algún tipo de estas capacitaciones, principalmente en 
la escuela o cuando acudieron al centro de salud antes de salir 
embarazadas, y que tenían información y conocimiento de la 
función de métodos anticonceptivos. Aunque esto no indique que 
las capacitaciones y la información sean de calidad, sí es posible 
pensar que no hay una ausencia total de conocimiento de los 
métodos de anticoncepción o de mecanismos de planificación del 
embarazo (INEI, 2012a). Así, a pesar de que el desconocimiento, 
el uso y el acceso a estos métodos sigue siendo un tema muy 
relevante, no tiene necesariamente todo el peso explicativo para 
dar cuenta de toda la magnitud del fenómeno del embarazo 
adolescente (Oliva, Serra & Vallejo, 1997). 
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Gráfico Nº 16
¿Conoces la función y tienes información sobre métodos anticonceptivos?

Elaboración propia

El acceso a métodos anticonceptivos también ha sido señalado 
como un factor que puede generar mayores probabilidades de 
un embarazo adolescente. Sin embargo, en Mazán, 71% de las 
encuestadas señalan que sí les sería fácil acceder a un método 
anticonceptivo. Tan solo 11% de ellas creen que es difícil acceder 
a estos métodos y 18% no lo han intentado.

Gráfico Nº 17
Es fácil para ti acceder a algún método anticonceptivo en Mazán

Elaboración propia
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Sin embargo, pese a que declaren que es fácil acceder a los 
métodos de anticoncepción, solo 49% de ellas usan siempre 
protección durante sus relaciones sexuales; 23% hacen uso, pero 
no regular, de métodos anticonceptivos; y existe un grupo de 
26% que declara nunca usar anticonceptivos. En el grupo de 
las mujeres que nunca ha usado o ya no usa ningún método de 
anticoncepción, se encuentran mujeres que habían dejado de 
usarlos porque “habían sufrido efectos secundarios en su salud”. 
Otra fracción que compone al grupo que no utiliza protección 
es la de las mujeres casadas o unidas pues consideran que la 
estabilidad de la pareja hace innecesaria el uso de anticonceptivos 
u optan por métodos “naturales”.

Gráfico Nº 18
¿Usas anticonceptivos en tus relaciones sexuales?

Fuente: Encuesta de campo realizada en Mazán

Los estudios comparados de diversos países proporcionan 
algunas causas probables y razones que subyacen a esta situación: 
i) La falta de conocimientos sobre los anticonceptivos es una 
de ellas (aunque cada vez aparece como un elemento menos 
importante que antes debido a la expansión de estos métodos, 
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sigue siendo un asunto relevante, sobre todo en espacios rurales 
y periurbanos de países con Índice de Desarrollo Humano 
medios o bajos). ii) Más bien, parece que el conocimiento 
deficiente del uso del método o un asesoramiento deficiente 
es lo que hace que el fracaso de los métodos sea frecuente 
(Saravia et al, 1999). iii) Otras razones que explican esto son las 
barreras para conseguir los métodos (inexistencia de servicios, 
costos, diferencias culturales o lingüísticas). Estas barreras, 
junto con la deficiente calidad de los servicios, representan 
factores particularmente importantes para ciertos grupos de 
mujeres, rurales e indígenas, sobre todo (Langer, 2002: 192-
193). Asimismo, aparecen como factores importantes iv) la 
existencia de relaciones sexuales que no son voluntarias ni deseadas 
(Echeburúa & Guerricaecheverría, 2005), “cuyas expresiones 
extremas son la violación y la violencia sexual, o cuando existe 
una fuerte presión social para el inicio de la vida sexual […]” 
(Langer, 2002: 193). Por lo tanto:

“el vínculo entre el embarazo adolescente y el abuso sexual 
tiene claras implicaciones para los enfoques de prevención 
e intervención. Los efectos de la victimización sexual y del 
abuso físico podrían complicar los modelos de intervención 
existentes para el embarazo adolescente” (Boyer & Fine, 
1995, la traducción es nuestra)16. 

En la muestra recogida en Mazán, solamente el 11% de las 
mujeres que ha tenido al menos un hijo indica que “quería tener 
un hijo”; el 33% “tuvo relaciones sexuales sin protección, pero 
con su consentimiento”; y el 56% declara que se embarazó de su 

16 “Los enfoques racionales y orientados al desarrollo de habilidades que han sido utilizados para 
enseñar toma de decisiones sexuales y uso de anticonceptivos han tenido un éxito limitado en un 
gran número de adolescentes que continúan quedando embarazadas y que corren un alto riesgo 
de padecer enfermedades de transmisión sexual y explotación sexual, particularmente de parte de 
parejas mayores” (Boyer, 1995, la traducción es nuestra).
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primer hijo por razones asociadas directamente a la violencia física 
o a la coacción.17

Gráfico N° 19
Causas del embarazo declaradas por mujeres 
que tuvieron un hijo entre los 14 y 17 años en Mazán

Elaboración propia

No era como yo quería así, porque fue que estaba de enamorada 
con chico que trabajaba en la madera, en la chacra y en la madera 
[…] una vez que estábamos tomando me obligó, yo no quería pero 
me obligó […] ya habíamos tenido relaciones, pero esa vez me 
obligó, estaba mareado, yo también. De esa vez salí embarazada 
[…] (Estela, 19 años).

[…] De la violación, de que me obligó a la fuerza, era amigo de mi 
casa, de mi tío, venía aquí siempre. Luego me obligaron a convivir 

17  Existe la posibilidad de que un grupo de estas declaraciones manifieste una asociación entre la 
violencia y el embarazo debido a elementos simbólicos o deseabilidad del embarazo e intercambio 
sexual (elementos que no siempre se pueden controlar en la aplicación de los instrumentos). Es 
decir, que pueden declarar “violencia” como causa para excusarse de una conducta que pueden 
considerar simbólicamente “incorrecta”. 
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y yo no quería, pero igual [él] se fue y no quería ni pasar para la 
comida ni nada […] tiene otras mujeres (Silvia, 21 años).

Hay las que quieren tener sus hijos porque ser mamá es bien visto, 
es importante para ser mujer completa, pero hay las que no quieren 
tener, las que tienen sus relaciones y eso les hace el embarazo sin que 
ellas quieran, pero también son varias las que tienen sus relaciones 
sin querer, sin consentimiento, como dicen, que les violan, les 
obligan, las casan así como así (Blanca, operadora de salud).

Por lo tanto, resulta importante considerar que incluso 
cuando las adolescentes tuvieran el conocimiento de métodos 
anticonceptivos, de su modo correcto de uso, estuvieran 
adecuadamente capacitadas y tuvieran acceso y asequibilidad al 
producto, el 56% de estas no necesariamente podría utilizarlo 
adecuadamente, pues no se trataría de una relación consentida. 
Es posible indicar entonces, respecto de Mazán, que un alto 
porcentaje de los embarazos adolescentes se habría producido 
por violencia sexual y que esta representa una de las causas 
importantes de este fenómeno, según los datos expuestos.
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Conclusiones

Primera conclusión. Hay una amplia prevalencia de la violencia 
contra las mujeres en Mazán, tanto que 79% de las mujeres de 
la muestra (que actualmente tienen entre 18 y 29 años) declaran 
haber sido víctimas de violencia sexual en algún momento de su 
vida. De estas, 68% indican que han sido víctimas de violencia 
sexual cuando eran menores de 18 años y, sobre este universo, el 
72% fue víctima de la primera agresión sexual entre los 14 y 17 
años. Estos datos ponen en evidencia un problema extendido y 
prevalente concentrado en las adolescentes mujeres, y corroboran 
y superan los datos reportados por la información de la Policía 
Nacional (Mujica, 2011) y las estimaciones del Sistema de 
Naciones Unidas (ONU Mujeres, 2012; UNIFEM, 2009). Así, 
8 de cada 10 mujeres de esa zona declaran haber sido víctimas de 
violencia sexual a lo largo de su vida (+2 que en la estimación de 
Naciones Unidas).   

Segunda conclusión. Los datos del trabajo de campo muestran 
que el 78% de las mujeres del distrito de Mazán entre los 18 y 29 
años declaran que han iniciado su vida sexual antes de cumplir 
los 18 años (75% entre los 14 y 17 años, 3% entre los 9 y los 13 
años de edad), lo que muestra una cifra menor a la reportada por 
la ENDES (INEI, 2012a) y corrobora los datos de los estudios 
de García (2005), Cáceres (2000), Singh, Wulf, Samara & Cuca 
(2000) y de The Alan Guttmacher Institute (1998) que muestran 
que el inicio sexual en América Latina y en muchas regiones del 
mundo se produce en la adolescencia.
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Tercera conclusión. Los datos de campo indican que solamente 
el 39% de la primera relación sexual declarada por las mujeres 
de la muestra ha sido consentida o producida sin que medien 
condiciones como la violencia, la coacción, el consentimiento 
viciado, el engaño, etcétera. Así, 61% de los intercambios de la 
primera relación sexual están asociados a alguna forma de violencia, 
de manera que este fenómeno aparece como un elemento regular 
y no como un asunto marginal. De esta manera, casi 2 de cada 
3 mujeres de la muestra declaran haber sufrido una iniciación 
sexual forzosa. Este dato corrobora y supera la estimación del 
Estudio Multicéntrico de la OMS para el Perú rural concentrado 
en Cuzco, que estima que 1 de cada 4 mujeres han sufrido una 
iniciación sexual forzada (2005: 16), y la estimación de la OPS 
(2004: 1) para América Latina (1 de cada 3). 

Cuarta conclusión. Hay evidencia para indicar que muy pocos 
casos de violencia sexual son denunciados ante las autoridades 
y, por lo tanto, que el subregistro es considerablemente alto. 
Así, solamente 2% de las violaciones declaradas en el estudio 
de campo correspondientes al año 2011 se han denunciado a 
la Policía (1 de cada 33 casos) y solamente el 3% de los casos 
de violencia sexual doméstica (1 de cada 50 casos). Asimismo, 
ninguno de los 22 casos registrados ni de los cerca de 200 casos 
estimados en el 2011 de explotación sexual comercial (asociada 
a la trata de personas u otros delitos) han sido denunciados ante 
una autoridad del Estado ni han sido registrados en los datos 
cuantitativos nacionales. La evidencia de la existencia de estos 
casos se registra no solamente en los datos cuantitativos del 
estudio, sino en la observación de campo, en las entrevistas en 
profundidad y en el estudio de percepciones, por lo que es poco 
probable el error muestral (aunque sí es probable que el resultado 
sea incluso conservador). Asimismo, los datos –aunque extremos- 
permiten corroborar y extender los resultados de la estimación 
que sugiere que “solo 5% de las víctimas adultas denuncian una 
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violación a la policía” (UNFPA, 2005 en Contreras et al., 2010), 
y pone en evidencia las severas brechas de subregistro en espacios 
rurales y periurbanos del Perú.  

Quinta conclusión. En los casos declarados en el estudio de 
campo, se indica que en 72% del total de los agresores se implica 
a alguien cercano al entorno personal o de residencia de la 
víctima. Además, que en 21% de los casos se trata de alguien 
que, si bien no pertenece necesariamente al entorno directo de la 
víctima, aparece en el entorno de la vida cotidiana o de tránsito. 
Solamente en 7% de los casos declarados se indica que no había 
ni una relación cercana, lejana o no conocían al agresor. Esto 
sugiere que el fenómeno parece estar asociado menos al aumento 
del crimen organizado o la delincuencia común, y más a patrones 
locales y estructurales de la violencia (asociados a los patrones de 
residencia y convivencia, la dinámica comercial local, la presencia/
ausencia del Estado y de las autoridades de vigilancia, prevención 
y punición, las formas de organización familiar, la función de las 
niñas y adolescentes en la organización de la economía doméstica, 
etcétera). 

Sexta conclusión. La violencia sexual aparece en los resultados 
cuantitativos y cualitativos como un fenómeno prevalente y de 
alta victimización en Mazán. En esta línea es posible pensar que 
estos fenómenos no están dispuestos como eventos disociados ni 
eventos fortuitos en la trayectoria de vida de una mujer, sino que 
parecen disponerse como una cadena de elementos continuos en 
estas trayectorias (Mujica, 2011; 2010). Bajo esta idea, es posible 
pensar en diagramas de progresión de la violencia asociados a 
los roles y funciones de los actores en el aparato social y, por lo 
tanto, a una forma de organización y administración regular de 
la violencia. 
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Séptima conclusión. El impacto de la violencia en el embarazo 
adolescente de Mazán aparece como un fenómeno importante. 
Tanto es así, que 56% de las mujeres de la muestra que tuvieron 
un hijo entre los 14 y 17 años indican que la causa del embarazo 
estuvo asociada a alguna forma de violencia sexual, coacción, 
engaño, consentimiento viciado, etcétera (ello parece mantener 
continuidad con el dato de UNICEF, 2011, que indica que 6 
de cada 10 embarazos en niñas de 11 a 14 años son producto de 
incesto o violación). Ello implica que casi 6 de cada 10 embarazos 
adolescentes de esta muestra están relacionados con la violencia. 
Este dato resulta fundamental para entender la importancia de 
ampliar las perspectivas de investigación e intervención sobre el 
fenómeno del embarazo adolescente y entender que la violencia 
aparece, al menos en esta parte del país, como un factor explicativo 
importante. Así, si bien los enfoques de capacitación, ampliación 
y mejora de la oferta y el acceso a los métodos anticonceptivos 
y los métodos de planificación familiar, la ampliación y mejora 
de la calidad de la educación sexual y la eliminación de los 
tabúes alrededor de estos métodos son aún una barrera que hay 
que considerar y resultan relevantes para explicar el fenómeno 
del embarazo adolescente, es también racional pensar que este 
asunto está asociado, en gran parte, a la prevalencia y extensión 
de la violencia contra este grupo de la población local. En pocas 
palabras, existe correlato entre la violencia sexual contra las 
adolescentes y el embarazo adolescente en Mazán.

Octava conclusión. La evidencia del impacto de la violencia en 
el embarazo adolescente de este distrito de la Amazonía permite 
indicar que es importante pensar en la construcción de modelos 
complejos de prevención del embarazo adolescente, y entender la 
violencia sexual como factor de explicación importante y como 
variable por controlar para la prevención de este fenómeno. 
Pese a que los resultados de este estudio se limitan a Mazán, es 
posible pensar por analogía situaciones similares en otras partes 
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de la Amazonía peruana. Asimismo, si bien los datos de este 
estudio ponen en evidencia una situación más grave que en las 
estimaciones de la OMS y UNFPA, esta podría explicarse por 
el propio contexto rural y periurbano amazónico del estudio, a 
diferencia de la concentración de datos urbanos y periurbanos 
de los estudios anteriores. Los datos de este estudio corroboran 
los estimados de la OMS y permiten pensar racionalmente 
en situaciones similares en varias partes de la región y en la 
importancia de estudios de salud pública y epidemiología de la 
violencia.
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Con el apoyo de:

La violencia sexual contra las mujeres aparece en la Amazonía 
peruana como una práctica extendida y constante, de alta 
prevalencia, pero con un severo problema de subregisto. Esta 
investigación muestra la importancia del fenómeno de la 
violencia respecto al embarazo de mujeres adolescentes en 
el distrito y caserío de Mazán, al noroeste de la Amazonía 
peruana. Se demuestra que si bien el embarazo está asociado al 
desconocimiento e inaccesibilidad de métodos anticonceptivos 
y a barreras de educación en salud, la violencia resulta también 
una variable muy importante para explicar ese fenómeno. 


